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S é  pub licará  3n Madrid ̂ cúantas veces sea né<&¿ario.— P  untos de éuscrieion: Madrid, én f 
la  D ireccjou general de ty fan tería . Precio: c in cu en ta  céntim os.de peseta m ensuales, 
lo m istnó én Madrid que en todo él Reino.— JEn'Cuba y  Puerto-Rico, dospesetas j  cin
cuen ta  cén,tijmo8 por tr im estre .—Filipina», tr e s  pesetas, tam bién  por.^trim estre. <

X i  ' , ' .
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A D V E R T E N C IA S .
■ . , . - -« .. , n: O rn >;

Los Sres¿ stisOrj tores- particulares al Memo-
V ' V r ' fn;  : .• ., , • • * . * , ül . i  •• •' .•

rial cuyo, abono termina o en fin del pasado 
añoj ^sbservirán remitir él importe del primer 
trimestre dél presente si no quieren esperimen- 
lar retraso en el recibo del periódico- ■>.

Igual ^dvéfteiicia se. hace á los que son Sus  ̂
critóres á la «Secdon dentífica.» n

Los Sres. primeros Jefes de los cuerpos del 
arma y comisiones de reserva, remitirán reía-



»

clon de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
de TosTsuyos respectivos que” deseen suscribirsé 
al Memoria l para el primer trimestre del pre
sente año con espresion- de los que quieran serlo 
al Memorial completo, á lamparte oficial» solo, 
ó á la «Sección científica.»

\

Dirección general de Infantería,—7.° Negociado—Circular nú
mero 4.—Con sujeción á lo' prevenido^n el reglamento de l.°  de 
Marzo de 1867, han sido alta y baja en la escala de aspirantes al pase 
á los diferentes ejércitos_de Ultramar durante e_l 4.° trimestre del año 
último, los Jefes, Oficiales, cadetes y, sargentos primeros que se citan 
en la adjunta relación ñúm. 1,°, quedando* por consiguiente reducido 
el número de aquellos en fin del mismo año, tanto*por el plazo regla
mentario, cuanto por el tiémpo~que dure la’cámpaña en el dé”'la Isla” 
de Cuba, según lo han solicitado, á los que se mencionan en las mar
cadas con los números. 2 y 3j ;h*&biéñdd ténidó”por conveniente dispo
ner que á los sargentos primeros^comprendidos en la señalada con el 
núm. 4, se les tenga preseñte para pasar com ascenso á los ejércitos 
que la misma,espresa, cuando los interesados llenen la condición pre
venida de llevar en^ftiiempleo l&íefectividad mareada,en el menciona^ 
do reglamento; así como también serán baja en la escala, los de 4a 
misma clase que comprende la relácion ñúm .’5, por esceder de lá*
edad prefijada para pasar-en dicho Concepto á los ejércitos .de Ultra
mar, según está prevenido.1 j . * " ,

Todo lo cual hé dispuesto se-publique en él Memorial del arma/ 
para que llegue á noticia de Jos interesadas, que se mencionan e,n di
chas relaciones:ácljuntas; y cumpliéndo también con lo mandado en 
el referido reglamento, dqilj.fjde^^rzqdé4867^Dio^;guarde 
muchos años. Madrid 2 de Enero de 1871.—Córdova.
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A l t a  y  B a j a  ocurrida en las escalas de aspirantes para pasar en si& 
empleo y  con ascenso á los diferentes ejércitos de Ultramar, duran
te el 4.° trimestre del año último dx 1870.

P r o c e d e n 
c ia  .

R.* Cast.a 16 
B. PI. Can.aE

Reemplazo.

41.° Málaga.
Cádiz, 17. 
Granada, 34. 
Gerona, 22.
América, 14.
Gerona, 22. 
Ame'rica, 14. 
Aragón, 21.

*C. F ig .a8 8. 
Id. Arap.s l i
Ii.° Zam.a 8.

R° Gerona 22 
Reemplazo. 
Reg.° Rey 1. 
Gerona, 22. 
Mallorca, 13. 
Málaga, 40.
Reemplazo.

R.° Mall.a 13
América, 14. 
Mallorca, 13. 
A Ib uera, 20.
Rey, i .
Artillería. 

R.° Mal 1.a 13

Clases. NOMBRES.
• Ejército’ 

á que solicitan 
pasar.

T. Cor

A L T A S .• * *
D. Nicolás Martinez G arcía .. . Cuba P.-R.°

Otro. D. José Pacheco Navas............ Filipinas.
Otro. D. Nicolás Castor Canuedo S.'¿ Id.

J Com. D. Vicente Veta Morera.......... Id.
Otro. D. Deogracias Pinedo V ega... Puerto- Rico j
Otro. D. Feliciano Santos y G ua}... Filipinas.
Cap. D. Francisco Galin Delgado.-.. ' Id. i
Otro. D. Mariano Fernandez Navas.. Id.
Otro. D. Federico Apellaniz Vidal. . Cuba.
Otro. D. Federico Elizaurdi Rod.z.. Filipinas. \
Ten. D. Agustín Buque Coca.......... Id.
Otro. D. Pió Peña Peña....................... Id. i
Otro. 1). Sinfor.0 Rodríguez Rodr.z . Ultramar. #
Otro. D. Pedro Fernandez Mota........ Id. 1
Otro. D. Francisco Torres Resana... Puerto-Rico. )
Otro. D. Angel González B riones.. . P.-R.° Filip.l
Otro. D. José Puga Cabezas.............. Filipinas. 1
Otro. D. Miguel Puente Sánchez.. . . Cuba. 1
Otro. D. Joaquín Gracia Hernández. Id. )
Otro. D. Tomás Rufes Caballero.. . . • I d . • j

) Otro. D. Balbino Sánchez Reye-s.. . . Filipinas. (
/ Otro. D. Antonio Baldrich Bufarull. k Id. f

Alf. D. Mariano Costa D uran........ .. Cuba. J
Otro. D. Arturo Orchells Villaespesá Filipinas. i
Otro. D.‘ Francisco Beni.to Ruiz ...... Id.
Otro. D. Emilio Rodríguez M ieg.. . . Id. I
Otro. D. Guillermo Perez K im an ... Filipinas. 1
Otro. D. Arturo Navarro B arto lí.. . . Id. I
Otro. D. Leoncio Astrana N oriega.. Id. I
Otro. D. Vicente González M artin .. Id* f
Otro. D. Antonio Mi lian Ferriz........ Id.
Otro. D.Enr.e Sancho MiñanoCastro Id. \
Otro. D. José Martinez R odríguez... Id. /
Otro. D. Adolfo Morales Bergon___ Id.
Otro. D. Angelio Morales B ergon ... Id. |

, Otro. D. Miguel Jodaz V illagracia .. Id. 1
Otro. D. José Moragon Serrano........ • Id. I
Otro. D. Emilio Nogueras H errero .. Id. 1
Otro. D. Juan Mohedano R apiso .. . . Id.
Otro. D. Víctor Alvarez Carballido. Id.

j Otro. D. Félix Mova González..........* Id. /

Co.ncepto
de

bu pase.

Ensnem p

Con asc.°

En su crup

Conasc,0

r-'\



Proceden;
cía.

Princesa, 4. 
Cantábria, 39 
Extrem.a 15. 
C/ reserva. 
Reg. Bailen. 
América, 14. 
C.8 las Navas 
Reg. Navarra 
Astúrias, 31. 
R.sArap. 11. 
Reg. Galicia 
C. reserva. 
Reg. Múrc.a- 
Cuenca, 27. 
Burgos, 36. 
Murcia, 37. • 
Guardia civil

Clases.

— 4 -

¥ óm bres!

Alfér.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otra.
Otro.
Otro.
Otra.

. Juan Crespo Gutiérrez... . .

. Antonio Andrade Cobano.. 
Pió AyUo'n Langa. . . .  .7.“.T 

, Eduardo Malfeito Cortés...
, Cristóbal Fernandez Peni..
Felipe Franco Bravo..........

, Mariano Ladrón de Guevara 
César Fernandez .pane io ... 
Froilán RodríguezFern.z.. 
Hernán Cortés Cerrillo. 
Jaime Nogueroles García*. 
Domingo Soler Mercader . . 
Abelardo Gullon Ferrer... : 
Antonio Sanabria Ochoa... 
José'Hinieste j  H uerta.. . .  
Ildefonso Hierro Calderón.. 
Enrique Porras Flaquer.. . .
i  I . Í  i / , (¡ .

. ..:.í*>;r' ;. r  . > .

. V.- *•.

Ejército 
á que solicitan 

pasar.

Filipinas. 
Filp. P.-R.° 

Id.
Puerto-Rico. 

I d . .
Id .'
Id. 

Cuba.
¡Id.

Jld .

; Id.
* * Id. 

P.-R.° Filip, 
Ultramar. 
Cuba P.-R.°

i . i ¡

Concepto
de

su pase. ,i r

Con ase/*

» f

3

r.

%

ni ■ i :v :m

i i

’í ■n \



/

4&jór<Mto «4» 
que solici
tan pasaT.

Reemp.0 
* C. reserva 
R.° Cádiz. 
Galicia 19 
C. resérva 
Reemp.0 
R.° Africa 
Aragojn, 
Africá, 7.. 
Almañsa. 

'Zaragoza. 
Saboya, 
Reemp.0 
'Cuenca 
Aragón. 
Reemp.0 
Rey.

•TP Madrid] 
R.° Yal.a 
Córdoba. 
Gerona. 
Princesa. 
Princesa. 
O. reserva 

'C .s Verg.a 
R.°Cádiz. 
Navarra. 
F.° Ceuta 
•Infante.

T. Cor 
Com. 
Cap. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Ten. 
Otro. 
Otro*. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro, 
¿ íf. 

Otto. 
Otro. 

°Ofrb. 
Otfo. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Cad. 

•Otro.

D. Vicente Alvarez Sierra fFilipin&is. 
DjJulian Jjmenez Bellido.* P.°-Ríco. 
B.iFeder^" Apellan iz Vidal buba.

T ^ ~ " Filipinas.
! Id. • 
Ültratüar 
Cuba. ■ • 
Filipinas. 
\ '• Id*. í 
U ltram ar 
* Id.f | 

id. ; 
Id.*, f

P.°-Rico(
\ -TAI \

D.'LuisPuig-bonell Corb.a 
D Manuel Gjruerrero*Blancó 
D.jAureliaipo Font Comas 
D.* Miguel Megino López. 
DJ Juan González Martin. 
D.j Antotiié GomezÍMérino 
D.Ájosé Goíiz. Rodríguez. 
D.*Ant.° Alcázar González 
D. León Merino Fernandez 
D.  ̂Ricardo García Seco .. 
D*. Ed*i apéó Gas ti 11 o -Lope»* 
D jJosé Iba ñez A ran d a ... 
D.:Roman Araez Ferrando 
D."Francisco Benito Ruiz. 
iyn^ffitfráX<5ciOTo~D iT~  
D. Emilio Gonz. Enriquez 
D. Pedro Bar ral S an to s.. 
D. Manuel Leño Espuela. 
D. Am br.0 Vic.e Zubiarain 
D. Honor.0 Arce Almarza. 
D. »Sant° de la Torre Bus.Uo 
D. Juan Yagüe Martínez. 
D. Pedro Cereijo F e rn .z .. 
D. Natalio González Mesa. 
D. Bart.mé Rodz Amador. 
D Feder0 Agustino Carlier

1(1.
Filipinas.

Filipinas.
Cuba.

Id.
Id.
Id.
Id.

P.°-R ico. 
Id.
Id.

Cuba.
Ultramar

Concepto 
de su pase.

En su E.°

Con ase.0

Con-ase.

Id. .
Id.
Id.
Id.

* I d . ' ” 
Id.

CTITÍ"E T *
Con ase.0

•Motivo de 
su baja ea  
la escala.

PasóáFil8 
Id P.°-R.° 

j Retiraron 
susinst.s 

Esc'° edad 
PasóáFils

¡Esc.0 edad

: " ' í )
Falleció. 
•P.°áCuba 
R°la insta 
PasóáPR0 
: Id.
Id á Cuba 
Td'.T T TT?
PasóáFiis

{P a s a ro  n 
► Con asc.° con ase. á 

Cuba.

Id. R° la insta

\
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Resumen de los aspirantes que existen en l.° de Enevo actual.

TENIEN- 
TBS CO

RONELES
COMAN
DANTES.

capita
nes:

TENIEN
TES.

ALFÉRE
CES.

CADE
TES.

SARGEN 
TOS l.05
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En
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em


pl
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Co
n 

as


ce
ns
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Co
n 
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ce
ns

o.

Co
n 

as


ce
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Para Cuba................. 1 » 2 » » “5 1 7% 1 11 1
i

42

Para Puerto-Rico.. . . 1 1 2 1 » 1 » 2 2 11 » 1

Para Filipinas... . . . . 1 * 1 5
1
3 11 5 3 19 4 28 x> . 10

Para Ultramar........... » i 1 » 2 » 9 . »' 2 » 1

Para Fernando Po<5.. » » » » ■> » » 2 3> 1 » »

To t a l ............ 3 2 10 0
11

13
4

39
53

1 54

\i

< i. (

*

Z'
1
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N Ú M E R O  2 .
Relación'nominal de los Jefes, Oficiales, sargentos l . 0s y  Cadetes 

que por antigüedad; figuran en la escala de aspirantes al pase en
sus empleos y  con ascenso á los diferentes ejércitos de Ultramary 
mandada llevar por el reglamento de l .9 de Marzo de 1867

SITUACION. NOMBRES.
E JÉR C ITO  Á 
QUE S O L IC I
T A N  PA SA R .

CONCEPTO 
DEL PA SE *

T E N IE N T E S  C O R O N E LE S.

Bat.Pl. Can.8 
Castilla 16. 
Rz. C. L. N. 
Ejérc°P-Rico 
Rz. Galicia.

D. José Pacheco y Navas..........
Nicolás Martínez G arcía .. . .
Félix Nieto y Lucena..............
Cristóbal Morales López........
Nicolás Castor de Canuedo y 
Saarez.......................................

Filipinas. 
Cuba y P.-R.° 
Puerto-Rico. 
Idem.

Filipinas.

En su em () 

|  Con asc.°

i CO M A N D A N TA S.

Rz. C. L. N. 
Idem idem. 
Id. Cataluña. 
Idem idem. 
Id. C. L. N. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Id. Cataluña. 
Id. C. L. N. 
Cuenca 27. 
Rz. Cataluña 
Id. Granada. 
Constituc.29 
C. A.
Rz. C. L. N.

D. José Linaf é Iturralde..........
Feliciano Santos y Gual.
Jaime Vizconty Sim ó............
Aguedo Carrion Pujol'..........
Manuel López y Perez............
Inocencio Iriarte Landaburo.
José Bacener Andino............
Joaquín Alameda Liancourt. 
Ricardo Fuertes Rodríguez..
Manuel Guerra Lam as..........
Antonio Menacho A m ieva...
Vicente Beta Morera..............
Mariano Montero y Cordero.. 
Ant.°Garcíay López Hermosa 
I)eogracia8 Pinedo de V ega..

Filipinas.
Idem.
Cuba.
Puerto-Rico.
Filip.8 P.-R.°
Ultramar.
Puerto-Rico.
Cuba.
Filipinas.
Idem.
Idem.
Idem’. i
Ultramar. tC on asc.° 
Filipinas. í  
Puerto-Rico. \

>En suem p

C A P IT A N E S .

Saboya 6. 
Málaga 40. 
Burgos 36. 
Mallorca 13. 
Málaga 40. 
Reemplazo. 
Rey 1. 
Zamora, 8. 
Málaga 40.
G. C.Rz.And 
Reemplazo.

D. Joaquín López y  López........
Francisco Galin D elgado.. . .  
Manuel Celador H ernández..
Joaquín Martin Arévalo........
Gabriel López Illana Carrillo.
Manuel Perez Gascón..............
Francisco Salado Chibraz....
José Meseguer Gonell............
Mariano Fernandez N avas.. .  
Bernardo Mollinedo Alonso'.. 
Germán Quiles A nguera.. . . .

Filipinas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.

En su e a p

i
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SITUACION.

Cataluña 1.
C A
Rz. Andal.a 
Fijo de Ceuta 
Rz. Cataluña 
S. Fern.° 11. 
Idem idem. 
Rz. Andal.a 
Baza 12. 
Méridá 19.
C. A.
Fijo de Ceuta 
Granada 34.

Gerona 22. 
Zamora 8. 
Béjar 17. 
Idem.
Rz. C. ;L. N. 
Cantabria 39 
Málaga 40.
S. Ferm° 11. 
Cádiz 17. 
Córdoba 10.. 
Princesa 4. 
Astúrias 31. 
Reus 24. 
Astúrias 31. 
Idem idem. 
Rz. Grabada. - 
Ciud Rod.9. 
F¡güeras 8. ; 
Soria 9. 
Gerona 22. 
Rz. Cataluña 
América 14. 
Rz. Cataluña 
Navarra 25. 
Rz. Aragón. 
Rey 1 .‘ 
América 14. 
Córdoba 10. 
Ciud-Rod. 9 
C. A. f 
Reemplazo. 
G. C.Rz. And

NOMBRES.
.  J  ■ V

I X ■ r '

EJÉRCITO 
k  QUE SOLICI- 
‘ TAN PA SA R.

' CONCEPTO 
DEL P A S E .

«v.

D. Santiago Martin Figueredo.
Vc.tor Montero Bústillo........

• Angel Silva Pinilla>j.............
Joaquín Ibañez Rodríguez... 
Joaquín Andrades V erges... 
Santiago Martin Mer i n o . ...
Lucio García Sánchez...........
Francisco Delgado Navarro. 
Juan Benavente Calvo*-; J. - . 
Joaquín Aymerich Villamil.

• Tomás Guerra P é r e z ¿ .
Juan Martínez Mateos............
Federico Elzaurdi Rodríguez

Puerto-Rico. \ /
CubayP-R.0 j ¡ 
Cuba. j
Filipinas. I
Idem. I
Ultramar. !
Cuba y P-R.° ' Con asc.° 
Ultramar. í 
Coba. |
Filipinas. 1
Cuba. I •
Filipinas. |
Idem.

T EN IE N T E S. *

D. Juan Gascón Bermejo..........
Tomás Rufes Catalleros.-.«. . .•
Balbino Sánchez Reyes.........
Antonio Bufarrull liegarul!..
Santiago Blanco Jiménez___
Federico Molina y Sánchez¿. 
Isidro SalaberríiÓaballer.; . .
Migpel.Martin Blanch___; .:
Fern.do MartínezMonge Puga-
Jese Benedicto Gónza lez........
Francisco Garbonell Coll.. . .

.Fernando Lozano R niz.. . . . .
.Dionisio Rodríguez Fern.e^.. 
Manuel Seva’de las. Armas... 
.Urbano Andr.ada Casares. ¿..

'  José Ande ira Oastro . : j v . i ,r . . r  
- Vicente Villas Vi t o n . r„ . 
Laureano San Martin Árrieta
Isidoro Bassols Seguí...........
Pedro Fernande^Mí/ta'.Tfí . :
Jorge Miret Marrugat...........
Francisco Torresr Resanó; . 
WenceslaoMolins Lemaure..’
.Antonio Romer.o é Ibañez__
Luis’Otal y Ligues. . : ,v w . . 
.Eduardo’ Mor.eno González... 
.Sinforiano Rodríguez Rod’.e*. 
Francisco Angulo Quintana'.' 

.Marcelino Ereño Orné. 
LuisfMenarquez Vera^:-. .¡.t ¿t 

. José Soriano'Olí,van; V. . .  
José Enriquez P a tiüo .v ;.. 4..

Filipinas. 
Cuba. 
Filipinas, 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cuba. 
Filipinas. 
Ultramar. 
Filipinas. 
Cuba. 
Ultramar. 
Filipinas.
Cubá y P-R.° 
Filipinas. 
Ultramar. 
Filipinas.
Cuba y P~R.° 
Ultramar. 
Filipinas. 
Puerto-Rico. 
Fem.do Poó. 
Filipinas.
Idem. ; 
Ultramar. 
Ideiti.
Idem. 
Filipinas. 
Ferh.do Poó.: I 
Filip. y Cub a l

En suemp.

id
i i

Con asc.c

jv.:
m*;
; \ mV 
Oí íí ■ \
m- í*dd

ñas. / ‘ i í > f'-# i *
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SITU A CIO N .

C. A.
Toledo 35. 
Reemplazo. 
Aragón 21. 
Guardiacivil 
América 14. 
Aragón 21. 
Gerona 122.
11 Cazadores 
8 Cazadores. 
Zamora 8.

NOMBRES.!, ' '

D. Juan Tamayo Castaño.. . . . .
Vicente Balvis-Fórneiro........
José Alvarez Campillo Gonz.

Angel González Briones........
Ruperto Vega Rodríguez___
Pió de la- Peña y P eña.. . .  t . .  
Constantino Ferro y Novo.;;.
Agustín Luque Coca..............
Miguel Fuentes Sánchez.. . . .
José Puga.C abezas...... .........
Joaquín Gracia Hernández...

. e j é r c i t o
k  QUE SO LICI

TAN PA SA R.

Filipinas.
Ultramar.
Idem.
P .‘R:° F ilip .8 
Cuba. 
Filipinas. 
Idem.
Idem. v 
Cuba. 
Filipinas. 
Cuba.

CONCEPTO 
D EL PA SE .

Con asc.°

1 A L F É R E C E S .

Zaragoza 12. 
Infante 5. 
Extrem .a 15 
Idem idem. 
Gerona 22. 
Rz. Canarias 
Béjar 17. 
Gerona 22. 
Mallorca 13. 
Asturias 31. 
Rz. Andal.a 
Extrem .a 15 
Rey 1.
GCRzC.L. N 
Mallorca 13. 
Murcia 37. 
Mallorca 13. 
Rey 1.
14 Cazadores 
Toledo 35. 
Reina 2.
Rz. Valencia 
Córdoba 10. 
C. A.
Res.a Soria. 
América 14. 
Mallorca 13. 
Africa 7. 
Comis. Res.a 
Rz. Andul.a 
Bailén 24. 
Mallorca 13. 
Rz. C. L. N. 
Mallorca 13.

D. José Mancebo A ureiro..........
Manuel Martínez A paricio...
Juan Rodrigo Fuentes..........
Hermenegildo G uiaB eltian .
Mariano Costa D uran ............
Juan Vázquez Pestaña..........
Félix Perez Rate.....................
Emilio Rodríguez Mieg..........
José Millan Ferriz..................
José Martínez R o dríguez ....
Hilario Pina y Souza..............
Pío Ayllon Langa....................
Miguel Jodaz '/illagarc ía .. . .
Enrique Porras F laquer........
Juan Mohedano Repiso.........
Ildefonso Hierro C alderón...  
Víctor Alvarez Carballido...
José Moragon Serrano...........
Máximo Ladrón de Guevara.. 
Manuel Bernabé G uarinos.. .
Federico Huet Drago..............
Jacinto Serrano A lcázar.......
Alfredo Cantarero V arg as.. .  
Adolfo Lasso C r ia d o . . . . . . .
Pedro Ceryera Sureda..........
Felipe Flanco Bravo..............
Adolfo Morales Bergon........
Fernando.Morales Bergon. . .  
Eduardo Malfeito C o rté s ....
Vicente González M artin-----
Cristóbal Fernandez Peni.. . .  
Enr.e SanchoMiñano Castro. 
A rturo Orchella Villaespesa. 
Antonio Millan Ferriz..........

Filipinas.
Idem.
Idem.
Idem.
Cuba-
Puerto-Rico.
Idem.
Filipinas.
Idem.
Idem.
Fern.do Póo. 
Filip.8 P.-R.° 
Filipinas. 
Cuba P.-R.° 
Filipinas. 
U ltram ar. . 
Filipinas. 
Idem.
Puerto-Rico.
Idem.
Filipinas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Puerto-Rico. 
Filipinas. . 
Idem.
Puerto-Rico. 
Filipinas. . 
Puerto-Rico. 
Filipinas. 
Idem.
Idem.

\En suem p.°

\

Don ascenso

i



N
úu

ie
ro

en
es

ca
la

.

— 10 —

SITUACION.

Asturias 31. 
Artill.a á pié 
Cantábria 39 
Galicia 19. 
I I a Logroño. 
Málaga 40. 
Res.a Toledo. 
Rz. Cataluña 
Rey 1. 
Albuera 26. 
Aragón 21. 
Mallorca 13. 
Rz. Canarias 
Burgos 36.
11 Cazadores 
Galicia 19. 
Mallorca 13. 
Albuera 26. 
Res.a Tarrag 
Id Logroño. 
Princesa 4.

' Galicia 19. . 
Murcia 37. 
Navarra 25. 
Cuenca 27. 
Rz. C. L. N.

Málaga 40. .

Resa San tan d 
Fijo de Ceuta 
América 14. 
Luchana 28. 
Cuenca 27.
2. ° Art.aápié 
Res.a Lérida 
Málaga 40. . 
Res.a Segov. 
Málaga 4Q. 
Aragón 21. 
Valencia 23.
3. ° Art.aápié 
Mallorca 13. 
Alcántara 20.

NOMBRES.
EJÉRCITO 

k  QUE SOLICI
TAN TASAR.

CONCEPTO 
DEL PA SE .

D. Froilan Rodrigu ez F ernandez
Emilio Nogueras Herrero__
Antonio Andrade Cobano....
Manuel Perez Navarro...........
Manuel Perez Perez...............
Arturo Navarro Bartolí.........
Pío Martin de la Orden..........
Juan Velez Lara.....................
Emilio López Romero...........
Angelio Morales Bergon.......
Antonio Orduña Carazena... 
Guillermo Perez H ikm an.. . .  
Domingo Cabrera Martin
José Iniesta Huerta................
Hernán. Cortés Cerrillo.........
Jaime Nogueroles G arcía ....
Félix Moya González.............
Joaquín .Ruiz Escolar............
Domingo Soler Mercader__

. Antonio Raffo Cálvente........
Juan Crespo Gutiérrez..........
José Alegre. López.................
Abelardo G ulloñFerrer........
César Fernandez Cancio.......
Antonio Sanabria Ochoa.......
Leoncio Astrana Noriega . . .

CADETES. V

José^Rosado y Zumeta......... ?

SARGENTOS PRIMEROS.

Cuba. 
Filipinas. 
Filip.8 P.-R.° 
Cuba.
Puerto-Rico.
Filipinas.
Puerto-Rico.
Cuba.
Puerto-Rico.
Filipinas.
Idem.
Filip. v Cuba 
C uba / ' 
P.-R.° Filip. 
Cuba.
Idem.
Filipinas.
Ultramar.
Cuba.
Puerto-Rico.
Filipinas.
Puerto-Rico.
Cuba.
Idem.
Idem.
Filipinas. (

Con asc.°

i

Cuba.
f ♦ í

Con ase.®

D. Francisco Rodríguez Ardoy. Cuba.
D. JaimeMurguí R o m e ro ../ .  Filipinas.
D. Gabriel Ramis Roselló....... .<Cuba.
Onofre Trobat Llompart.. ¡.. . . .  Idem. 
Remigio Martin Rodríguez.. . .  Filipinas. 
José Sala A rbial.. ; .  . < . . . *  Idem.
José Prats Fontana......................Idem.
Francisco Hurtado H uertas.. . .  Cuba. 
Eduardo Cerdo del Pinovv / . . .  Filipinas. 
Alfonso Rivera Saavedra.. 1. r. Cuba. 
Salvador Monfort Gon^ez.; í . .‘: Idem. 
Hermenegildo Masas R ubio.. . .  Idem.
José Ciar Calvo............ Idem.
Joaquin González González.. . .  Filipinas. 
Juan Casero Albandea.. . . ___Cuba.

^Con asc.°
- i r  ,
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Res.8 Coruña 
Murcia 37. 
,Res.a Gran.8 
Idem Cáceres 
2 ° A rt.a á pié 
Soria 9.
R esa Toledo. 
Idem Oviedo. 
Asturias 31. 
Albuera 26. 
Res.a Valenc 
Búrgos 36. 
Depós® Cádiz 
Res.a Lugo. 
Id. Madrid.
Id Salam a
3. * A rta ápi,é 
Res.a ¿amora 
Extremad 15 
Cádiz 17.
14 Cazadores 
Iberia 30. 
Albuera 26. 
Resa Badajoz 
Soria 9.
4. ° Art.ftápié 
Res.a Lugo. 
Idem León. 
3.° A rt.aápié 
ResaBarcei.a 
Idem Toledp 
Zaragoza 1$. 
Málaga 4Ó. 
Esc.a de Tiro 
Res.a Coru¿a 
Princesa 4. 
Res. Sevilla. 
Id. Baleares. 
Id. Cáceres.

— 11 —

NOMBRES.

Carlos Cachaza Góm ez.------ J .
Mariano Martinez Gutiérrez . . .  
D. Marcelino MonteaJegre Rojo
José Mayoral Rivera..................
Francisco López Romero..........
José Rintor Sancho...................
Cristino García E loriaga........ .*
Agustin Legendre Carreño.. . .
Ramón Palacios Rosas..............
ldefonso Cortés y G il............

Miguel Navarro A iarcon.. . . . . .
Luis Aparici Segurana............
Victoriano Delgado G a rc ía .... 
Antonio González Dafonce. . . . .
Antonio Martínez Varela..........
Julián Gabriel Iglesias..............
José González Escalante........ ...
Isidoro Almaráz González. . . . .
Rafael Martinez Rodriguez........
Jacinto Magin S alillas .. . . . . . .
Antonio Rodriguez Sánchez... 
Romualdo Rozas V illagrasa... 
Manuel Rodríguez Redondo. . . .
Antonio. Alcalde A rtig as .. . .
Vicente Cervera Blasco........
Eustasio Prieto A lcálde.. . . . . .
Pedro San Vicente Ramos........
Tomás González González........
Alfonso Torralvo Pozuelo
Antonio Arilla. Aguilera___
Estanislao Martínez Rivas.......
Braulio Sanclíez do León. . .*..
Ádel Landa Coronado................
Manuel Laspajas Miguel..........
José Alvarez Rodríguez.. . . . . . .
José Perez Gutiérrez............
Ricardo Morgado Cisneros........
José Cañizares S artí............
Hilario San José T orres.. . . . . . .

i j v ¡ /  i >. ' i .1 ! | ‘ - •>
*> ' IÍHÚJ f •' í. ’• ' * l

I i . ;7 » 'i J í 1 1 >
• , > ! ’ a . /
• . 5 ’ ' ' L 5 ’

•• I r í  I ’* 1 *

EJERCITO 
A QUE SOLICI

TAN TASAR.

Ultramar:
Cuba.
Idem.-
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Filipinas;
Cuba.
Idem.
Idem. í
Idem. ' :•?. 
Cuba. i, 
Idem.
Idem.
Idem. . . .  
Idem.
Idem.
Cuba y Filip 
Cuba. '. 
Idem. . ■ / 
Idem. . .. 
Cuba P.~R..°: 
Cuba.
Idem. 1 
Puerto-rRico. 
Cuba. ■ 
Filipinas. 
Cuba. ■. > 
Idem. ; 
Idem. 
Filipinas. 
Cuba. ¡ 
Filipinas.,!

CONCEPTO 
D EL P A S E .

►Con ase.

.n t

-r
i

.;.*i i j,

.M-f ,
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S elacion nominal de les Jefes y  Oficiales á quienes se les tiene man
dado tener presente para pasar en sus mismos empleos al ejercito 
espedicionario de la Isla de Qnba\segun lo han solicitado. .

j¡)» ' ‘ II J

CUERPOS. '

\ i  ‘ i •; ...........

’tJ CLASES. -.V.,:

i
Reemp.°en C. L. N.

, , , V ~
Comandante:*

Reenop. en C. L. N. Otro. ••
Reemp.°en Navarra Otro. ••• ^
Reemp.°en Galicia. Otro. l‘Ji '
Reemp.0 en C^L. N. Otro.-
Reemp.°en C. L. N. Otro.
R.zo en Andalucía.. • Otro.- -
Reemp.0 en Navarra • Otro.- • • : :
Reemp.°en Navarra Otro.-- - ^
R.zo en Andalucía. Otro.-
Reemp.0en Aragón Capitán.
Reg.° Sevilla 3 3 . . . Otro.
Reemp.0 en Galicia Otro.
Reemp.0 en Galicia Otro. '
Reg.° Navarra 25.. Otro.-
Carabineros............ Otro.
R.zo en Cataluña. . Otro.
Reg.° Sevilla 33... • ! Otro.
Reemp.0en 0. L. N. Otro • ■
Carabineros.......... • Teniente.
Reemp.0en Navarra Otro.
Reemp.0 en C. L. N. Otro.-
Reserva de Alican te Alférez..-
R.zo en Canarias... . Otro. • •
R.zo en Andalucía. Otro.- •
Reserva de Cádiz.. Otro. ■ • •
Reserva de Zamora Otro. .......
Príncipe 3............... Otro.
G. 0. R.zo Granada. Otro. • • • • •
Reemp.0 en Galicia. Otro. . , -
Burgos 36............... Otro.
B. P. de Canarias.. Otro.
B. P. de Canarias.. Otro.
Luchana 28........... Otro,
Córdoba 10............. Otro.
Valencia 23............ Otro.
León 38.................. Otro.
Gerona 22............... Otro.

,,r

i. n
' '. NOMBRES.'. V ,

í - ■ m* f
. r ■ .i ------ •

, Nicolás Fernandez Luíinco.* 
Inocencio Iriarte Landáburo.” .. 
Saturnino Lap.uente Abrigar. 
Esteban Chavarri Tasma. 
Julián Fernandez Rubio. 
Antonio Prast y Salas.
José Salvado y Solis. 
Robustiano Erlés Llórente. •; 
Eduardo Basterra y García. 
José de la Iglesia Guillen.1 
Manuel Mazon de la Peña. 
Cayetano Gómez Fernandez. 
'José Ravilero y Ramos. 
Francisco Rodríguez Mirille. 
Buenaventura Puig Samper. 
Pedro C*áno Cortés..
Federico Llorens Rabellá. 
Adolfo Gómez Ramírez,
Luis Lacy Viguera.
Nemesio Santos Vázquez. 
Joaquín Otés y Rodríguez. 
Fernando Bragado Sinsermaa. 
Ricardo Esteve Llatas.  ̂ . 
Domingo Cabrero .Martin. 
Melchor Salas Marzal.
Carlos Salas Marzal..
Sebastian Viejo García. 
Francisco Salazar Eguia. 
Eduardo Perez Carrion. • ,-
Angel A rmau Suarez.
Ramón Suarez Figneroa. 
Ramón Ascanio Davila.
Alfredo Rodríguez Velazquez- 
Enrique Novellasy Roig 
Luis Robledo Diaz.
Juan Berdié Escalona.
Miguel Fuñer y Palau.
Mariano Costa Durán. ',

g e n e r a l
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R elación  nominal délos sargentos primeros que tienen solicitado el 
pase con ascenso á los ejércitos de Ultramar; y  á quienes se les ten
drá presente en concurrencia de aspirantes para el indicado pase , 
cuando llenen las condiciones prevenidas de llevar en su empleo la 
efectividad marcada en el Reglamento de l . Q de Marzo de 1867.

CUERPOS NOMBRES. Ejército á 
que solicitan 

pasar.

Iberia, 30...... .....................
Cazadores Barcelona, 3—
Reserva M úrcia................
Batallón Provisional........
Cazadores Segorbe, 18...
Yerga ra, 15........................
Reserva Zamora................
Regimiento León, 38. . . .
Iberia, 30............................
Toledo, 35.......... ...............
Iberia, 30...........................
Reserva M álaga................
Regimiento Cádiz, 17___
Reserva Palencia..............
Regimiento Navarra; 25..
Infante, 5 ............................
Idem ....................................
Toledo, 35..........................
Cazadores Talavera, 5 . . . .
Cataluña, l .° ......................
Reus,.24.. . ^ ........ , . .
Batallón Provisional........

miento Navarra, 25..
Princesa, 4..........................
Cazadores Santander, 23. 
Regimiento Sevilla, 33 ...
Málaga, 40........................
Cazadores Reus, 24..........
Reserva G uadalajara .. • . 
Caz. Alba de Tormes, Í01.
Reg. Príncipe, 3........... .y
Almansa, 18.....................
Cazadores Santander, 23. 
Regimiento Toledo, 35 ... 
Cazadores A Ico Vea, 2 2 . . . .  
Fijo de Ceuta.. . . . . . . . . . .

D. Miguel Costo Pache..............
Julián Cuesta Aparicio............
Manuel Asensio M artin............
A gustín Iglesias Fernandez... 
Juan Mañas L a r a . . . . ' .
Féhx Sánchez González.. . . . . .
Francisco Daniel N avarro .. . .
Antonio Perez Martínez............
Luis.Pró Trugillo................
Andrés Campos A guilar..........
Antonio Bielsa Gómez..............
José Per.ez. Vega....................... .
Gaspar Martinez Sánchez..........
Eduardo Alvarez López............
Cándido Lagar García..............
Victoriano López Haro.............
Manuel Cubero Lapeña.............
Gregorio Damas Cabrera........
José Ambray Carniaga..............
Antonio Sanchiz Pascual..........
José Rodrigoez López................
José Alfaro S ervan ...................
Pedro Vicente Mains................
Miguel Puente Puente..............
José del Pozo Morales................
Manuel Tello Lobo...-..............
Francisco Gil M oriano ...........
Francisco Asensí García."........
Vicente Alonso Maldonado___
Bartolomé Árévalo Sáez..........
Jpsé López Caballero................
Pedro María Riofrio..................
Celestino Hernando Gabilondo
Ramón Cpscolin R íos................
Manuel Huz Diaz.................... ...
José: López Ruiz........_________

i ■ • •j /

Cuba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem ¿ 

Filipinas. 
Cuba. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Filipinas. 
Cuoa. 
Idem . 
Idem . 
Idem .

* I d e m . 
Idemf. 

Filipinas. 
Cuba. 
Idem .  
Idem . 
I d e m . 
Id em .
I d e m . 
Idem.
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Relación nominal,de los sargentos primeros qwefiabiendo solicitado 
el pase con ascenso á los ejércitos de Ultramar, son baja en la escala 
de aspirantes, por esceder de los 35 anos prefijados^ aunque se les 
proroguelos o q^revenidos en el Reglameibfo de \.\fiie Maizo de 1867.

CUERPOS. NOMBRES.
EJÉRCITO 

Á QUE
SOLICITABAN PA SA R .

Beg.'Estrem.a 15. 
Constitución. 29* 
Caz. Mendig.a 21. 
Reserva Córdoba. 
Reg. Albuera- 26. 
Reserva Lugo..-.. 
Caz. Segorbe 18.. 
Reg América 14. 
San Fernando 11.
Almansa 18.......
4.° Art.a á p ié ... 
Reserva Lugo.-... 
Reg. Navarra- 25. 
3.° Art.a á pié... 
Reserva Cuenca .

D. Vicente Rey y Rey..............
-Bernardino García Lozoya. 
Cipriano Carrasco Barriga..' 

• Ciríaco Sánchez Curto........
- Ramón Fusté Creus........
. VenturaRodriguez-Varela..

José Gómez González...........
Pedro Mateo González.........
Miguel Puig Benito.............
Francisco Garay Guevara.. 

. Pedro Otero Fernandez.
- Juan. Vázquez López.. . . . . .
. Manuel. Sirera Coca.............

Antonio M¡lian Salas..........
. Francisco López C ru z .... . .

• " - • . 1 1 ;

........  Cuba.
........  . . .  .Filipinas, i

• - Cuba.
........ . Idem.
.........  Filipinas.
..................  Cuba, i
.....................   Idem.
....................  Idem.
........ »Idem.
....................  Idem.
.........  Cuba y Fi lipinas.
.......................Cuba.
....................... Idem.
. . . .  J I .«! Idem. '
Í .................  Idem.

i

¡

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado:—Circular nú
m ero ^ .—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio d éla  Guerra,
con fecha 22 de Diciembré próximo pasado, me diceTó que sigue:.

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, /en 7 del 'actual, dice á 
este Ministerio lo que sigue:—A los Comandantes, generales de los de
partamentos, apostaderos y  escuadras, digo con, ésta fecha, lo que si
gue:—Excmo. Sr.: Pasado á informe de la sección de Guerra y  Marina 
del Consejo de Estado, un espediente instruido en éste Ministerio á 
consecuencia de'instancia'de varios quintos, marineros ? t en solicitud 
de pasar á servir.ai ejército de tierra ó *á infanteria.de marina, lo e /a -  
cuó de la manera siguiente*.—Excmo. Sr.: Cumpliendo la órden de
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S . A. el Regente del Reino, espedida en 29 del mes próximo pasado 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., esta sección de Guerra y  
Marina ha examinado las cuarenta y dos comunicaciones documen
tadas y una instancia del quinto Joaquin Martin, referentes todas al 
al pase al Ejército é infantería de Marina, que solicitan cincuenta y  
nueve individuos destinados á la armada, en clase de quintos, mari
neros, fundándose algunos de los recurrentes, en las Realps órdenes 
dictadas por el ramo de Guerra para que los hermanos mayores pue
dan solicitar sirvan en el mismo Regimiento los menores que tengan 
en el ejército, y otras en la poca aptitud y afición que tienen para el 
servicio á que se les destina en los buques: Vista la ley de 27 de Mar
zo de 1862 en la que se establece en su art. l .°  que las tripulaciones 
de los buques se compondrán de matriculados y de quintos del sorteo 
general aplicados especialmente al servicio marítimo; en el art. 3.° 
que el contingente de cada sorteo se reclamará oportunamente por el 
Ministerio de marina para ser comprendidos en el llamamiento de 
reemplazos de cada año; y en el artículo 4.° que el cupo de quin
tos para las tripulaciones se llenara con los sorteados que lo solici
ten y á falta de estos se tomaran por elección en las cajas,, prefirien
do á los de las poblaciones del litoral ó de los islas adyacentes: Vistas 
las Reales órdenes de 17 de Octubre de 1860, 31 de Marzo de 1867 y 16 
de Setiembre de 1869, expedidas por el Ministerio déla Guerra, por las 
que se concede á los individuos que sirven en el ejército el derecho A 
reclamar á los hermanos menores que en él tengan sirviendo, para que 
se les destine al mismo regimiento ó batallón, en cuyas disposiciones 
se fijan los plazos y maneras de efectuarse estas reclamaciones y tras
laciones de unos cuerpos á otros: Visto el informe evacuado por e* 
asesor del Almirantazgo acerca de las peticiones en que se viene tra
tando, y que se acompaña al espediente, en el que se manifiesta no 
conviene se acceda á lo que solicitan los reclamantes: Considerando 
que los individuos que se hallan sirviendo en la Armada, lo están con 
arreglo á la ley vigente y en los términos en ella determinados. Con" 
siderando que las disposiciones concediendo el pase de unos cuerpos 
á otros del ejército, para .que los hermanos puedan servir en uno 
mismo, están expedidas por el Ministerio de la Guerra, atendiendo sin
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duda á que el servicio del Estado no sufre perjuicio alguno con la. 
concesión de tales gracias; en lo que sin embargo, para que así sea, 
se han establecido ciertas reglas de tiempo y condiciones, pero sin que 
se hayan hecho estensivas estas disposiciones al ramo de Marina, ni 
para que tengan lugar dentro de sus distintos cuerpos ó institutos, ni 
entre el Ejército y Armada: Considerando, que de accederse á las pre- 
tensiones'^üe motivan este informe, resultaria un momento ó falta de 
fuerza reglamentaria en los cuerpos del ejército ó en las dotaciones 
de los buques de la Armada, con perjuicio del servicio, toda vez que 
para que este pueda cumplirse debidamente, se reclaman en tiempo- 
oportuno los contigentes que Guerra y Marina necesitan. La sección 
entiende que los interesados que han promovido las cincuenta y nueve 
instancias de que se ha hecho mérito carecen de derecho á los que so
licitan, pero que esto no obstante, y atendiendo al mayor sacrificio 
que prestan las familias que tengan sirviendo á la vez varios hijos, á, 
fin de que les sea aquel menos sensible, podría V. E., como medida 
equitativa, dictar algunas disposiciones preventivas en su favor, tales 
como la de escluir en la saca que por la Marina se haga en las cajas
de quintos á los que acreditasen debidamente en el acto ó en un plazo 
muy corto, tener otro ú otros hermanos sirviendo en el ejército, con 
lo cual se hacia más llevadera su situación.

Lo que por acuerdo de la Sección tengo el honor de poner en cono
cimiento de Y. E. con devolución de todos los documentos que se- 
acompañaban á la órden de 29 de Octubre, al.principio de este escrito- 
citada, para' la resolución que S. A. el Regente considere oportuna.
Y conforme S. A. el Regente del Reino con el dictamen que precede,, 
ha venido en desestimar las instancias de referencia, disponiendo al 
propio tiempo no dé V. E. curso en lo sucesivo á ninguna otra que se 
presente en solicitud de igual gracia.

Es al mismo tiempo su voluntad, conforme también con lo que 
en su última parte espre^a el informe del Consejo de Estado, que ai- 
hacerse por marina en lo s icesivo la saca de quintos, no sean admití- - 
dos para tripulaciones de buques de guerra, aquellos que en el acto 
prueben tener uno ó más hermanos sirviendo en cualquiera arma de i 
ejército ó en infantería de Marina. Todo lo que de órden de S. A. digo 
á  Y. E. para su conocimiento y fines consiguientes, debiéndose lees*

\
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«sta disposición á las tripulaciones de los buques que se hallan. al 
mando de Y. E. para noticia de los interesados. Lo que también por 
órdA de S. A. traslado á Y. E. para conocimiento de ese Ministerio de 
su digno cargo y  el de las Direcciones generales de las armas por 
<;uyo conducto se han recibido algunas de las solicitudes menciona
das. Lo que de órden de S*. A. comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial de infantería , , 
para conocimiento de todos los individuos1 que pertenecen al arma. 
Dios guarde á V .... muchos años. Madrid 5 de Enero de 1871.—Cór-  
dova. ¡

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular nú
mero 3.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en órden de fecha 7 
del mes actual, me dice lo siguiente:

«Excmo.-Sr:: En vista del escrito de Y. E.‘ de 10 de Agosto último 
trasladando un oficio del Coronel del regimiento infantería de Albue- 
ra, sobre si há de admitir en las filas como voluntario al súbditp mar- 
roquí Abraham Benuelvas, S. A; el Regente del Reino, después de 
oidg el Consejo de redenciones y enganches, y  de conformidad con el 
mismo, ha tenido á bien resolver que mientras el citado Abraham Be
nuelvas no cúmpla con ló mandado sobre e! particular en el art. l.°  
de la constitución y sus casos 3.° y* 4.° no se le admita en clase de sol
dado en las filas del ejército.—-Lo ¿pie de órden de S’. A. digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo fyue he dispuesto se insérte en el Memorial de I nfantería , para 
ios efectos consigüientés. Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 24 
de Diciembre de 1870.—Córdova.

rt i¿ o « i.. > . .... f■i... J • *" • -

> ‘ f ♦ ¿ t >: 5*»'

\
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Direccion general de Infantería.— 5.° Negociado.—Circular Qu

inero 4.—El señor Subsecretario del Ministeriode la Guerra, con fe
cha 13 del actual, me dice lo que copio: •

«ExcmoSr : El señor Ministro dé la Guerra dice hoy al Capitán g e-  
neral de la Isla de Cuba lo siguiente: En vista de la consulta que V. E. 
elevó á este Ministerio en carta nüm. 72 de 29 de Enero del año próxi
mo pasado, sobre si los individuos de tropa que desertaren y fuesen 
aprehendidos ó presentados, han de conservar ó no los empleos en que 
servían al consumar dicho delito, e\[ Regente del Reino, de conformi
dad con lo informado por el Consejo Supremo de la Guerra en acor
dada fecha 31 de Enero último, ha tenido por conveniente declarar 
como ampliación á la legislación penal de 31 de Julio de 1866, que los 
cabos y sargentos reos del delito de deserción, y  que bien conforme á 
la mencionada legislación ó por consecuencia de indulto hayan de 
continuar en el servicio de las armas pierdan el empleo que abando
naron al desertar, y que solo podrán recuperar, cuando por efecto de 
su conducta se les considere en aptitud para volver gradualmente al 
que servían; siendo al propio tiempo la voluntad de S. A., manifieste 
á V. E , que en el caso de que continúe en las filas en la actualidad 
por efecto de reenganche ú otro motivo el sargento primero del regi
miento de infantería de Nápoles del ejército de esa isla, Pascual Aran- 
da y Perez, que desertóal extranjero en 1866 y le fueron aplicados los 
beneficios del Decreto de indulto de 1867, debe entenderse que no podrá 
ascender á oficial, hasta que por su buena conducta y circunstancias 
se le declare habilitado para ascensos, según en casos análogos se 
practica. De órden de dicho señor Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que trascribo á V.... para su noticia y cumplimiento. Dios guar
de á V..x. muchos años.—Madrid 30 de Diciembre de 1870.—Córdova.

Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Circular nú
mero 5.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 9 del actual, me dice lo que sigue:
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«Excmo Sr.: Elrseñor Ministro de la Guerra dice hoy á los Capita

nes Generales de distrito y Comandante General de Ceuta lo siguien
te: EL Regente del Reino ha tenido á bien facultar á Y. E. para conce
der licencias en el ^distrito de su mando durante las próximas Pascuas, 
á contar desde el dia 20 del presente mes, k los individuos y clases de 
tropa que soliciten iir k ver á sus familias, con tal de que estas residan 
en las mismas provincias ó en los puntos inmediatos k las líneas de 
ferro-carriles; en la inteligencia de que el permiso durará hasta el 15' 
de Enero próximo, y  podrán disfrutar de él quince hombres por cada 
batallón de cazadores, y diez por cada uno de infantería, artillería, 
ingenieros ó regimiento dé 'caballería y artillería de campaña, con el 
goce de todo el haber. Asimismo se ha servido S. A. autorizar á V. E. 
para conceder por igual plazo licencia con todo el sueldo á los Jefes y  
Oficiales en el número que VrE. juzgue prudente, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio. De órden de dicho señor Ministro, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V .... para su conocimiento. Dios guarde á V .... 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1870.—CóreIova.

Dirección, general de Infantería .—2.° Negociado.—Circular nú
mero 6.—El Sr. Subsecretario del Ministerio ’de la Guerra, con 
fecha 10 de Diciembre último, me dice lo que copio:

.«Excmo. Sr.:'Él Sr. Ministro de 1̂  Guerra, dice hoy al Capitán 
General de la isla dé Cuba, lo siguiente: En vista de cuanto resulta 
de la sumaria adjüúta, instruida contra el Comandante graduado Ca
pitán de infantería de ese ejército, y en situación de reempla
zo, D Francisco González Búrgos, por haberse ausentado sin licen
cia de esa plaza el dia 11 de Febrero del año 1869: Considerando la 
gravedad del hecho por hallarse el paífe en estado, de guerra, v de 
conformidad con lo espuesto acerca del particular portel Consejo Su-

- * : ) • ■' r \ • . . . . . .  . r
premo de la Guerra, en acordada fecha 13 de Noviembre del mencio
nado años el Regente del Reino, ha tenido á bien mandar que el ref3-
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rieló Capitán D. Francisco González Burgos, sea dado de baja definiti
va en el ejército por haber abandonado el punto de su residencia, en 
circunstancias deTpeligro, sin perjuicio de que sé le 'juzgue en debida 
forma, cuando se presente en la Habana ó en otro;.punto de la Isla si 
apareciesen sospechas ó indicios de haber ¿esta do ;qon los enemigosf 
pero sin que por ello se entienda q,ue cualquiera-que sea el resultado 
de las actuaciones, pueda obtener la rehabilitación de su empleo, De 
órden de dicho Sr. Ministro, lo traslado á V.'E. para su- conocimien
to y efectos consiguientes.»’ !; •

Lo que trascribo á Y. S. para su noticia y.dem ás;• efectos.—Dios 
guarde á Y.... muchos años.—Madrid 3 de Enero de 1871.—Córdova.»

* r • i v  r
Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular nú

mero 7.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio1 de la Guerra
• ir'. • 7encargado del despacho del mismo, con fecha 28 del mes próximo pa

sado, me dice lo que sigue: ¿ "
«Excmo. Sr,: De conformidad con lo informado por el Director ge

neral de Administración militar acerca del oficio de Y. E., fefiia 8 de 
Octubre último, el Regente del Reino ha tenido por conveniente dis
poner que tanto á los regimientos ^de infantería Zaragoza, núme
ro 12, y Luchana, núm. 28, como á cualquiera otro cuerpo que se 
encuentre en su caso, se le abonen los haberes y demás goces corres
pondientes á 1 oSj individuos que en el mencionado mes de Octubre ú l- 
timo escedian del número reglamentario, siendo asimismo la volun-

' '  * ' *, * ■ ’ * • c J .

tad de S. A., que si después ,de hecha la nivelación de la fuerza entre■1 1 *,*.• «i,., . í> ... *: i*¿»
todos los cuerpos, resultase en el arma del cargo de V. E. algún esce- 
dente sobre la señalada, por órden de 4 de Setiembre último, se res- 
peten los abonos hechos por este concepto, y  se disponga el pase á la 
reserva ,del |espresado escedenle. JDe órden de S^A. lo digo á V, E. 
para su conocimiento y  efectos consiguientes.»

Lo que se circula en el Memorial para los efectos consiguientes y  
corno ampliación á la circular de 23 de Diciembre último referente al

.• / * i . ./ . i
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particular.^-rDios. guarde á V,.r<,muchos años.—Madrid 5 de Enero de 
1871.— CÓROOVA.»* >•>::; • 1

H E C H O » M E R IT O R IO S .
* , * • * r  . ‘ ^

El Jefe de cazadores de Talavera, en 16 de Diciembre último, par-
i . : • ' i

ticipa haber encontrado el soldado José Bernum y Seglar un porta
monedas con diez y  nueve pesetas, cincuenta céntimos que entregó á 
su Capitán, y resultó ser del de su misma clase Pedro Badía y Cerbó. 

El Coronel de América, en 17 del mismo, participa, que habiendoi
encargado el Capitán de la 6.a compañía del primer batallón al sar
gento segundo Francisco Alot satisfacer el importe de las papeletas 
empeñadas en la tienda de la compra, se le presentó con cien pesetas,. . - t ' • i *• i - ■ -
que por un error del tendero resultaron sobrantes, y  que le fueron en
tregadas.'

El Coronel de Búrgos, en 18 del mismo, da parte de haber encon
trado el soldado Bartolomé Fernandez Olaya un portamonedas con 
cincuenta pesetas, que entregó al sargento primero de su compañía, 
y  resultó ser del cabo l.°  Juan Macías.

El Coronel de Astúrias, en ¿7 deí‘ mismo, dá cuenta del hecho de 
honradez practicado por el'carterb del mismo, que habiendo hecho 
efectivas varias libranzas, le dieron veinte pesetas de más, que se apre
suró* A entregar al encargado del Giro mútuo. ~
, El* Coronel de Galicia,1 en-28 del mismo; noticia el buen comporta

miento del soldado'Rafael Navarro Sánchez^ qué habieüdo encontrado 
un cinto con diez pesetas, lo entregó al sargento primero de su com
pañía, y  éste al cabo .seg-uudo José: Rodríguez Valiente , que era su  
legítim o dueño. .v ¿¿; : ; * * * ’ ■

S. E. ha visto con satisfacción estos hechos de honradez, y  dispues-. *K :,f 1 i * ¡ ! • >
to se publiquen en el Memorial del arma. -

i , •5 •«• ítHL. . "■ t - •• %
, Los Coroneles; de dos regimientos y Jefes de batallones de cazado

res, se servirán manifestar a la  brevedad posible, si en los suyos res-



— 2 2 —^
pectivosse halla sirviendo Mariano Balaguer y Ayora, que sentó plaza 
voluntariamente el año de 1800, ó en caso contrario su último destino.

Siendo el coste del escalafón del presente año el de dos pesetas y 
cincuenta céntimos, se ruega á todos los que deseen adquirirlo, y no 
pertenezcan á Cuerpo, remitan con anticipación dicli acantidad, y  ade-j; * í i * »
más cincuenta céntimos de peseta que importa su envió por correos-

. „  ' • - , V • • . ‘ • •
--------- :----------------- ■■- • . . ' ' .f •' ; ; j ■ • i;.; r r. ' . t* , • '■! ■ ; •

4.° "NEGOCIADO. 1 - ■ •
Los señores Coroneles de los regimientos, los primeros Jefes de los 

batallones de cazadores y los de las Comisiones de reserva, se servi
rán manifestar á esta Dirección general, si en los suyos respectivos

i * r : '-/; i '- ' j ’ i ' n  ‘ 1
existe ó ha existido el soldado Ramón Fernandez Bermudez. y en otro. *>. . • • • ■ r-: j . . * ; - .
caso su ulterior destino.

. > • , j . . ). I : . . .
>, .... - 4.° NEGOCIADO. > , . -

Los señores Coroneles de losrregimientos, los mismos Jefes de los 
batallones de cazadores, .y los de las Comisiones de reserva, se servi
rán manifestar á esta Dirección general, si en los suyos respectivo» 
sirve actualmente ó ha servido el soldado Francisco■ Fraga Hernández, 
y en otro caso su ulterior destino, ur; 7 ,,; : • *; : ! o > r

- * • : i i C  ‘ 'il;-- i« ' i í > ; • ’ ■ ■ff  • .» i

S. E. aprueba que en el Regimiento definíante núra. 5 sea director 
de la Escuela y Academias, y  encargado de la de Sres. Oficiales, el 
comandante del mismo D. Manuei Montuno y Martínez.

Los Coroneles de Regimientos Jefes de Batallones de cazadores y  
de Comisiones de Reserva se servirán manifestar á esta Dirección si en 
los Súyes respectivos se ‘halla^sirviendo el Soldado Lorenzo Bros For- 
mentr •- * rí£ . f rx >-y-’ • *1 >- Y*- v -1
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. I- 4.° NEGOCIADO: ; • 1 *

Los Sres. Coroneles de los regimientos, los primeros Jefes de los 
"batallones de cazadores y los de las comisiones de reserva', se servirán 
manifestar á esta Dirección, si en los cuerpos ó comisiones de su man
do se halla sirviendo ó ha servido el soldado Jaime Marsal Segarra, 
asi como el último.destino ó situación del mismo. (

6 .° NEGOCIADO.
Los Regimientos, Batallones de_Cazadores y  comisiones de reserva 

que á continuación se espresan, que no han dado cumplimiento al 
suelto inserto en el MEMOHiAt del‘arih^nx\m. '$(jdel pasado año, pá
gina 77, lo verificarán inmediatamente.

regimientos. Príncipe núm. 3; Princesa 4; S. Fernando 5; Zara
goza 12; Gerona 22; Bailen 24; Cuenca 27; Luchana 28; Asturias 31; 
S. Quintin 32; Sevilla 33; Granada 34; Toledo 35; Burgos 36; León 38;

ca za d o res . Madrid núm. 2; Barcelona 3; Tarifa 6; Chiclana 7; F i- 
gueras 8; Baza 12, Simancas 13; Las Navas 14; Vergara 15, Anteque
ra 16, Alcántara 20; Mendigorría 21; Santander 23.

i

co m isio nes  de  r e s e r v a . Toledo; Ciudad Real; Guadalajara; Lérida 
Gerona; Huelva; Múrcia; Alicante; Pontevedra; Almería; León; Ovie
do; Avila; Logroño. .

4.° NAGOCIADO.
Los Sres. Coroneles de Regimientos, los primerostJefes de los Ba

tallones de Cazadores y  los de las comisiones de reserva, que no liayan 
contestado al sueltó que se insertó en el M emorial del arma de 14 de 
Junio último n.° 22, se servirán verificarlo con urgencia.

4.° NEGOCIADO./ .
Los Sres. Coroneles de Regimiento, primeros Jefes'de los Batallo

nes de cazadores y comisiones de reserva, que no hayan contestado’al
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suelto inserto en el Memokial del arma .de 5 de Marzo último núme
ro 8, se servirán hacerlo con urgencia. t ..

r S. E. aprueba que en el batallón cazadores de, Alcántara sea en
cargado de la escuela'de alumnos el Teniente D. Luis Polo.

Esta obra se halla á la venta y  los Jefes de los Cuerpos se servirán

mismos á fin de dirigirla al autor, que será el encargado deservirlos 
pedidos, bajo las condiciones siguientes:

Ei precio de este apéndice es de 20 rs. vn. en Barcelona y  22 fuera 
de ella.

número de ejemplares, se admitirá al precio que la de Barcelona, si el 
que la verifica se conforma en pagar los portes de ejemplares, giro de 
la suma que respectivamente debe enviar y hacer el pedido directa
mente al autor. *T '

A losSres. Jefes y Oficiales se les remite lá Obra’y  el ápéndice 
mientras envien ai autor una órden contra su habilitado, aceptada

7.° NEGOCIADO

i >

SEGUNDO APÉNDICE

D. ALEJANDRO DE BACARDI.

remitirme relación de los ejemplares qué deseen los individuos de* los

El de toda la'obra es de 100 rs. vnTen Barcelona, 110 fuera y  130
en Ultramar. r '• ' - * 7 :

•  . * -  r , - - * » •  .  *

La suscricion tanto’ al apéndice como á la obra, hécha por un

■;
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por este, de pagar 12 rs. vn. mensuales hasta cubrir el valor de la
misma. ,

Los que tomen entendiéndose directamente con el autor algún nú
mero de ejemplares, tendrán la siguiente ventaja:

Tomando 10 se darán-11 
20 23
30 . 36

, 4 0  . 50 - ; .

ACADEMIAS DE REGIMIENTO.
PUBLICACION DE ESTUDIOS MILITARES, CON ARREGLO A LOS

ÚLTIMOS ADELANTOS EN ESPAÑA Y EN LOS EJERCITOS EXTRANJEROS,
DIRIGIDA. POR

DON S E R A F I N  O L A V E  Y D IE Z.
CORONEL GRADUADO T E N IE N T E  CORONEL DE IN F A N T E R IA ,

RECOMENDADA. ■

P O R  E L  EXCM O. S R . D IR E C T O R  G E N E R A L  D E L  A R M A .

CONFERENCIAS PUBLICADAS.
p r im e r a . Uso de los ferro-carriles en la guerra y  telegrafía mili

tar, comprende: I. Caminos de hierro.—II. Reconocer un ferro-carril 
en país enemigo.— III. Asegurar la ocupación de una porción de vía  
férrea.—IY. Cooperar como jefe de estación, á la explotación de la vía. 
—V. Destruir una línea férrea.—YI. Servicios prestados por los ferro
carriles en las últimas'guerras.—VIL Influencia de los ferro-carriles 
en la duración de las guerras futuras.—VIII. Telegrafía militar: Con
sideraciones generales.—IX. Uso de la telegrafía en las últimas guer
ras.—X. Destrucción de las líneas telegráficas.—XI. Resúmen.—XII. 
Notas del traductor.—XIII. Obras de consulta.

s e g u n d a . L.Introduccion.—II. Caractéres generales del combate* 
según los acontecimientos de 1866. Demostración de la necesidad y de



la utilidad de este modo de combatir.—III. Necesidad de oponer 'un 
contrapeso á la acción disolvente del comba te.—IV. Prescripciones 
reglamentarias. Modificaciones que deben introducirse.—V. Influen
cia del general en jefe y de la reserva.—VI. Estudio de los combates 
de 1866 bajo el punto de vista de la cooperación de las diferentes ar
mas.— VII. De algunos pensamientos indicados para disminuir la in
fluencia de las armas cargadas por la recámara.

tercera. I. Influencia de la artillería en general y su papel du
rante la campaña de 1866.—II. Influencia de la artillería en los com
bates del porvenir. Principios para la organización del órden de bata
lla.—III. Papel de la caballería en 1866.—IV. Importancia y papel de 
la caballería en los combates del porvenir.—V. Misión del cuerpo de 
ingenieros.—VI. Necesidad del estúdio crítico de los combates des
graciados.—VII. Estúdio del combate de Trautenau.—VIII. Estúdio 
del combate de Langensalza.—IX. Conclusión.

cuarta. l.°  Nuevo armamento. Indicaciones históricas. Armas 
portátiles en 1830.—Rayado de las armas portátiles.—Carga por la re
cámara.

2. ° Nuevo armamento de la infantería española.—Trasformacion 
de la carabina de 1857 y fusil de 1859 para cargarse por la recámara’ 
conforme al sistema Berdan, modelo 14 Diciembre de^l867, con una 
lámina para mejor inteligencia del mecanismo.

3. ° Noticias sobre el nuevo armamento de algunas naciones ex
tranjeras.—Fusil adoptado en Inglaterra.—Id. en Holanda y en Bélgi
ca.—Id. en Prusia.—Id*, en Austria.—Id. en Italia.—Id. en Dinamar
ca y Estados secundarios.—Id. en Rusia.—Id. en Francia.—División 
general de los fusiles que se cargan por la recámara.

4. ° Instrucciones para los combates con motivo del nuevo arma
mento. Observaciones preliminares.—Formación déla infantería sobre 
el campo de batalla. — Tiradores.—Cazadores á pié.—Maniobras al 
frente dePenemigo.—Ataque.—Defensa.—Observaciones sobre el tiro. 
—Armas especiales. ' :

quinta. 1. Más sobre el nuevo armamento.—Inconvenientes dé 
exagerar sus ventajas.-—Idem de no apreciarlás' Io bastante.—Los Je
fas y aficiales, sobre todo en España, necesitan saber el empleo de tó_ •
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das las armasé institutos en los combates.—Cálculo acerca del efecto
; ¿ ■ i m

útil d$l fuego contra la caballería y los ataques á la bayoneta.—Hoy 
se aprovechan más balas de cerca, pero, á grandes distancias se pier
den más que antiguamente.—Razón de este fenómeno.—Corrección 

el cálculo sobre los efectos del fuego .—Más sobre economizar muni
ciones.—Posibilidad de educar bien á nuestros,soldados para*el uso. 
conveniente de las nuevas armas.—No se economicen cartuchos en mo
mentos dados —Esperiencias basadas en la practica de ejército^ ex
tranjeros.—II. Ametralladoras.—Dos palabras acerca de ciertas inven
ciones.—Antigüedad de la idea de las ametralladoras.—Ametralladora 
Montigni.—Sus inconvenientes.—Sus aplicaciones.—Opinión militar 

de Europa sobre dotar de estas máquinas á los ^ejércitos.,—Problemas 
que es forzoso resolver antes de concederlas más importancia.—III. Or
ganización militar bajo el punto de vista del reemplazo.—Prlisia.— 
Confederación de la Alemania del Norte.^—Contingente de losJSstados 

el Sur.—Diferentes reservas de la Prusia.—Landwehr.—Austria.— 
talia.—Rusia.—Inglaterra.—Resúmen.

s e s t a . I. Constitución federáL IL*. Plazas fuertes de Alemania. 
III. Organización del ejército federal del Norte.—Consideraciones ge- 
nerales.—Nueva landwehr.—Distritos de batallón de la landwehr.—

* ■ j  • - ■ f

Cuerpos de ejército.—Infantería.—Caballería.—Artillería.—Ingenie - 
ros.—Tren.—Movilización.—Tropas de campaña.—Tropas de reem
plazo ó depósito.—Tropas de defensa.—Cuerpos de ejército moviliza
dos. IV. Fuerzas de los Estados de la Alemania del Sur.

s é t i m a . Legislación militar- española.—Breve reseña histórica, 
desde su origen hasta el reinado de la casa de Borbon.—Derecho mi
litar.—Fuero.—Tiempos góticos.—Reconquista.—Fuero juzgo.—De 
Sobrarbe.—Partidas.—Reyes Católicos.—Carlos I.—Felipe II.—Conse- 
o supremo de la Guerra.—Felipe III.—Felipe IV.—Cárlos-II.—Anti

güedad de los fueros especiales de marina y artillería. —Ordenanzas 
para el régimen de las tropas.-^Decádencia de nuestros ejércitos.— 
Guerra de sucesión. ' • •

o c t a v a . Consideraciones militares de ^actualidad.—La' invasión 
germánica. . . • ’

n o v e n a . Armamento nacional. Polémica.—Proyecto sobre el fuego
avanzando,en guerrilla con motivo de las nuevas armas. »

— 27 -r -
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décima. I. El derecho de conquista.—II. Las instituciones milita- 1| 

. res deben ser conocidas del país á que están consagradas.—III. Caba- 
Hería prusiana.—Pie de paz.—Pié de guerra.—Maniobras y  táctica.—* 
IV.—Caballerías austriacay rusa.—V. Armamento nacional (continua-j 
eion.)—Vi. Repartición déla caballería en los ejércitos y  sqbre losf 
campos" de batalla.—VIL Boletín bibliográfico. *

undécim a . .  I. Servicio de la caballería en los vivacs. Puestos! 
avanzados. Grandes guardias. Avanzadas y centinelas.' Indicios que 
observar. Patrullas y  descubiertas. Convoyes. Forrajes. Reconoci
mientos.—II. Servicio de la caballería en las marchas á vanguardia. 
Vanguardias y esploradores. Caminos. Colinas. Desfiladeros.‘Bosques.

1 iAldeas. Llanuras. Corrientes de agua. Posiciones defensivas. IndicibsL- 
Flanqueadores. Retaguardia.—III. Historia militar. Lucena.—IV. Li -  1 
teratura militar. Varias obras 3r periódicos militares.—V. Am etralla-! 
dora Christophe Montigni. Pruebas practicadas.

' r,

U n a  conferencia  m ensual.
• i  j  ■.

Cada conferencia 2 reale$9. ’
3 ***

Las Conferencias sueltas á 3 reales.
^  ̂ Para las clases de tropa, 1 real.

Los que pidan todas las atrasadas lá^obtendrán, mientrasno se ' 
agoten las ediciones, á 2 rs. y  á real los individuos y  ciases de tropa.

Los frígidos de ejemplares y de suscriciones, se dirigirán á D. José 
Maríín Alcántara, capitán retirado, calle de Fuencarral, núm. 81, im
prenta, Madrid. • :

El pago puede verificarse, remiiiendo á dicho señor, abonarés de 
los cuerpos á favor de los habilitados, ó representantes de las armas 
respectivas, de las cajas de las direcciones ó-de la general de remonta.

Los su icritores á quienes esto no sea posible ni fácil, se servirán 
enviar el importe en libranzas del giro mútuo, ó. en sellos de comu
nicaciones.

No se cambia la dirección ni se dá de baja á ningún suscritor sin 
su aviso.

MADRID: 1871.—imprenta de D. J. M. A l c á n t a r a , Fuencarral, 81.
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